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1. No se tiene en cuenta el peritaje/avalúo aportado por la parte 
actora (PDF 057), comoquiera que aquel no cumple de manera 
estricta con lo ordenado por este despacho en inspección judicial 
celebrada el 1 de diciembre de 2022 (PDF 055), nótese que el 
dictamen aportado nada dice respecto del garaje No. 27 y el 
Depósito No. 14, localizados en el Edificio la Fortaleza P.H., 
de los cuales también se pretende declarar la pertenencia 
alegada, es más, dichos aspectos fueron dejados en blanco en el 
punto 2º del informe presentado (fl. 3, PDF 057), por lo que aquel 
no resulta del recibo del despacho. 
 
2. Requerir a la parte actora, para que en el término de quince 
(15) días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte 
nuevo dictamen pericial del inmueble objeto de usucapión, en el 
que tenga en cuenta, además, lo ordenado en la inspección 
judicial celebrada el 1 de diciembre de 2022, respecto de 
pronunciarse sobre el garaje No. 27 y el depósito No. 14, 
localizados en el Edificio la Fortaleza P.H.    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 013 del 30 de enero de 2023. 
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Juez
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